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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Gacela del 5 de Diciembre.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Atendiendo á los servicios dol 

Brigadier del cuerpo de Estado 
Mayor del ejército D. Leonardo 
de Santiago y Moreno,

Vengo en promoverle al empleo 
de Mariscal de Campo, en turno 
correspondiente á las vacantes 
ocurridas por fallecimiento de los 
Mariscales de Campo D. José de 
Santiago y Hoppey D. Francisco 
Bellido y Guerra.

Dado en Palacio á 2 de Diciem
bre de 1866.—Está rubricado 
dé la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Ramón María Nar- 
vacz.

Gaceta del 1 de Diciembre.

MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA.

REAL ORDEN.

Negociado 6.°—Circular.

En distintas ocasiones se ha 
suscitado la duda de si el cargo 
de Procurador de los Tribunales 
y Juzgados es incompatible con el 
de Secretario de Agutamiento, 
Administrador de Correos, y otros 
4estinos públicos, habiéndose dic
tado resoluciones particulares en 
alguno de los casos consultados.

Y conviniendo establecer una 

regla general, teniendo presente 
lo informado sobre el particular 
por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Es
tado, y de conformidad con su 
dictámen, la Re na . (q 1). g) se 
ha servido resolver q ic el cargo 
de Procurador de los Tribanales 
y Juzgados dependientes de este 
Ministerio es incompatible con 
todo destino público retribuido 
de fondos generales del Estado, 
provinciales ó municipales, tc- 
nicndose por derogada la Real or
den de de Junio de 1860 y 
demás que se opongan á la pre
sente. Es asimismo la voluntad 
de 8. M. que los Procuradores 
qi e se hallen desempeñando ac
tualmente algún destino público 
retribuido, en el término de un 
mes opten por uno ú otro cargo; 
entendiéndose que renuncian el de 
Procurador si no lo verifican.

De Real orden lo digo á V... 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V... mu
chos años. Madrid 4 de Diciem
bre de 1866.—Arrazóla.—Señor 
Regente de la Audiencia de......

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Bene/icencia g Sanidad. =Secúon 
1.* Negociado 5/

El Cónsul de S. M. en Malla 
participa á este Ministerio en 24 
de Octubre último que por aque
lla Junta de Sanidad se han adop
tado las disposiciones siguientes:

El 19 se prohibió la importa

ción dol ganado vacuno de Arge- . 
ha, y el 25 se declararon limpias 
las procedencias de Túnez y Cons- ' 
lantinopla, resolviendo se admita i 
el ganado vacuno procedente de ’i 
Smirna que vaya acompañado de , 
un certificado del Cónsul inglés, ! 
en que se acredite ser de un pun- ; 
to donde no haya habido en los i 
últimos seis meses ningún caso de i 
la peste llamada Bovina.

Lo quede orden de 8. M. se 
publica en la Gaceta oficial para 
que sirva de conpcimiento en los 
puertos y fronteras del reino.

Madrid 29 de Noviembre de 
1866.—González Bi abo.

Gacela del 8 de Diciembre.
Presidencia del Consejo de Ministros.

8. M. la Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) ha resuelto pasar 
al vecino reinode Portugal, acom
pañada del Rey su augusto Es
poso y excelsos hijos los Sere
nísimos Sres. Príncipe de Astu
rias ó Infanta Doña Isabel, se
ñalando al efecto la hora de las 
ocho y media de la mañana del 
día 9 del corriente para su sa
lida de esta córte.

REAL DECRETO.
Habiéndome hecho presente 

D. José Indalecio Caso la impo
sibilidad en que se encuentra de 
continuar desempeñando el car
go de Teniente fiscal primero del 
Consejo de Estado, por ser in
compatible con el ejercicio de la 
Abogacía,

Vengo en declararle cesante ú 
su instancia con el haber que por 
clasificación le corresponda; que
dando satisfecha del celo é in
teligencia con que ha servido el 
referido cargo.

Dado en Palacio á 7 de Di
ciembre- de 1866.—Está rubrica
do dé la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de ministros, 
Ramón María Narvaez.

Gaceta del 10 de Diciembre.
Presidenzh del Consejo do Ministros.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.), acompañada del Rey 
su augusto Esposo y excelsos'Hi
jos los Sermos. Sres. Príncipe de 
Asturias é Infanta Doña Isabel, 

i salió ayer de esta córte en direc
ción á Portugal á las nueve y 
cuarto de la mañana. El tren Real 

i fué acogido en todas las estacio- 
i nes del tránsito enmedio de las 

entusiastas aclamaciones de un 
pueblo inmenso, ávido de contem
plar a sus Reyes y de tributarles 
las mas apasionadas muestras de 
cariño y respeto. 88. MM. y A A. 
llegaron á Ciudad-Real á las cua
tro y cuarto de la larde, donde 
fueron objeto de las más vivas y 
espontáneas demostraciones de 
júbilo hasta mucho tiempo des
pués de haber entrado en las 
habitaciones que se les tenían 
preparadas.

Losaugustos viajeros continúan 
felizmente sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
88. AA. RR. las Sermas. Sras.
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Infantas Doña Pilar, Doña Paz y . 
Doña Eulalia. i

GOBIERNO
DE LA t

provincia de Zaragoza,

Cir ciliar.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, inmedia
tamente que en los distritos de su 
cargo se cometiere algún delito 
grave, darán directamente cuenta 
al Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito, espresando los de
talles y circunstancias que sobre 
él pudieren inquirir así como tam
bién el nombre de los queso pre
suman ser los reos.

Zaragoza 10 de Diciembre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Circular.

La dirección general de contri- 1 11 
buciones con fecha 6 del actual 
me dice lo siguiente:

«Repetidas son las reclamacio
nes que elevan á este centro los 
Ayuntamientos de los pueblos, y 
quejándose de que no se les abo
nan los recibos de los suminis
tros que hacen al Ejército y Guar
dia civil á causa de no presentar 
dichos documentos dentro del tér
mino legal, y como se halla dis
puesto por el articulo 15 de la 
Real orden de 15 de Setiembre 
de 1848 que lo han de verificar 
á los tres meses de efectuado el 
indicado servicio, la Dirección ge
neral de mi cargo se ha servido 
acordarse inserte en tres núme
ros consecutivos del Boletín ofi
cial de esa provincia el referido 
articulo que á la letra dice así:

«Los Ayuntamientos que dila
ten la presentación á las Adminis
traciones de Rentas, de los reci
bos que se les entreguen de las 
especies suministradas por un pla
zo que escoda de tres meses, á 
contar desde la fecha de los re
cibos, perderán el derecha á su 
abono por no deber, en caso al
guno retrasar mas tiempo la pre
sentación, que podrán también 
verificar á medida que vayan ha
ciendo el suministro.

Por cuyo medio y recordando 
este deber á los Ayuntamientos 
no tendrán los descuidos que hasta 
aquí, y no se les inferirán los 
perjuicios que vienen esperimen- 
lando por la falta de abono de los 
suministros á causa de presentar 
los recibos en las Administracio
nes de Hacienda pública después 
de haber espirado el plazo que se 
halla marcado.»

Lo que so inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia, previnién
doles cumplan en la forma que se. 
dispone con el espresadoservicio, 
á fin de evitar los perjuicios que 
por su morosidad ó descuido de
ben irrogárseles de no verificarlo.

Zaragoza 7 de Diciembre de 
1806.—Antonio de Candalija.

ELECCIONES DE DIPUTADOS 
PROVINCIALES.

Continúa la lista de los electo
res que han lomado parle en el 
primer dia de votación para el 
nombramiento de Diputados pra- 
vinciales.

PARTIDO DE LA ALMUNIA.

1 D. Manuel Pascual Pascual, 
La Almunia.

2 Isidoro Hernández Sán
chez, id.

5 Agustín Alares García, id.
4 Pedro Abad Rodríguez,

ídem.
5 Pablo Solano Torres, id.
6 Manuel Gimeno Sanz, id.
7 Antonio Lajuslicia Gil, id.
8 José Pascual Gómez, id.
9 Pablo Jaime Perez, Meza-

locha.
10 Antonio Gimeno Sanz, La

Almunia.
11 Ramón Orna López, id.
12 Francisco Lajuslicia Gil,

ídem.
15 Mariano Martínez Salazar,

ídem.
14 José Ibañez Zarzoso, id.
15 Casimiro Diez Viñas, id.
16 Francisco López Abejer,

idem.
17 José Colmenares Sancho,

idem.
18 Mariano Sánchez Merca

do, Mezalocha.
19 Ramón Sediles, Riela.
20 Hipólito Guerrero García,

idem.
21 Mariano Hernando é Iba-

ñez, id.
22 Antonio Aznar y Tapia, id.
25 Silvestre Embid y Casas,

idem.
24 Manuel Romeo Marín, id.
25 Benito Gracia y Obcnsa,

idem.
26 Francisco Miñana y Gra

cia, id.
27 Eusebio Royo Marcea, id.
28 Juan Royo y Marcea, id.
29 José Lausin y Vela, id.
50 Miguel Lon y Blasco, id.
51 Joaquín Lausin y Moreno,

idem.
52 Julián Lon y Blasco, id.
55 Policarpo Alonso ; Lafoz, 

La Almunia.
54 José Conlin Juan, id.

55 Tomás Ariza Vera, id.
56 Mariano Royo Casao, id.
57 Miguel Camacho Tejedor, 

idem.
58 Miguel Font Rubio, id.
59 Manuel Gimeno Gil, AL

. partir. ,
40 Antonio Moncha Gil, id.
41 Pedro Rabal Fuertes, La

Almunia.
42 Francisco Casao Lashe-

ras, id.
43 Manuel García Liñan, id.
44 Blas García Ramírez, id.
45 Francisco Zaragozano Zar

zoso, id.
46 Manuel Conlin Labiaga,

idem.
47 Miguel Conlin Labiaga,id.
48 Joaquín A riza Cabeza, id.
49 Mariano Casas Hernández,

Mezalocha.
50 Francisco Bcrnal Mainar,

idem.
51 Ignacio Navarro Navarro,

idem.
52 Anselmo Benito Loshuer-

los, Mozo la.
55 Estanislao Hernando Ser

rano, La Almunia.
54 Pantaleon Viñas Velilla,

idem.
55 Mariano Serón Navarro,

idem.
56 Manuel Palacios Sediles,

Alparlir.
57 Antonio Gil Aisa, La Al

munia.
58 José Lázaro Cabeza, Al-

monacid.
£9 Mariano García Ariza, id.
60 Marcos López Conde, id.
61 Manuel Calvez López, id.
62 Roque Lamucla Hernán

dez, id.
65 José Hernández Muñoz, 

idem.
64 Julián Martínez López, id.
65 Mariano Cerdan Calvez,

idem.
66 Gerónimo Val Martínez, 

idem.
67 Manuel Martínez Lázaro, 

idem,
68 Tomás López Hernández, 

idem.
69 NicolásLopezSoriano, id.
70 Manuel López Cerdan,id.
71 Antonio Cerdan López,

idem.
72 Miguel Cabeza Serrano,

idem.
75 Agustín López Gimeno,

idem.
74 Francisco López Hernán

dez, id.
75 Francisco Moncha Martí

nez, id.
76 Angel Calvez Martínez,

idem.
77 Mariano Ezquerra Gil, id.
78 Francisco Marlinez López,

idem. .

79 Alejandro PalaciosLamuc- 
la, idem.

80 Felipe Zazurca San Mar
. lin. id.

81 Sebastian Ramírez, id.
82 Lino Bernal López, id.
85 Nicolás Giménez Bernal, 

idem.
84 José Gimeno Cerdan, id.
85 Francisco Ibañez Cerdan, 

idem.
86 Francisco López Alcaine, 

idem.
87 Manuel Moya y Fauregui, 

Alfamen.
88 Antonio Lamuela Hernán

dez, Almonacid.
89 Juan Soriano Hernández, 

idem.
90 Ramón Bernal López, id.
91 Miguel Sancho Gazo, Pe-

drola.
92 Rafael Aguílar Sancho, id.
95 Francisco Martínez Ez

querra, Almonacid.
94 Alberto Aramburo y Cor

les, id.
95 Juan Bernal Martínez, Ca- 

latorao.
96 Iñigo Sanz Izquierdo, Al

monacid.
97 José Valero Martínez, id.
98 Fernando IlernandezIIuer- 

ca, La Almunia.
99 Anselmo Serrano, Luce

lia.
100 Francisco Trinchan Mar

tin, La Almunia.
101 Manuel Marín Gimeno, 

Alparlir.
102 Gerbasio Moncha Gil, id.
105 Manuel Bollo Gil, La Al

munia.
104 Nicolás Pescador Lamuc

la, Almonacid.
105 José Arlacho Barona, La 

Almunia.
106 José Bueno Marín, Al

parlir. " ,
107 Rafael Martínez Palacin,

La Almunia.
108 Basilio Orna Mareen, id.
109 Pedro Gimeno Balleste

ros, Epila. ,
110 Angel Valero Algora, id.
111 Hilario Egea Perez, id.
112 Alejandro Medrano Mar

tínez, id.
115 Cándido Sanz Cartagena, 

idem.
114 Félix Sanz Blase, id. _
115 Francisco RodríguezRuiz 

ídem.
116 Pablo RodríguezRuiz, id.
117 Manuel Farjas Aznar, La

Almunia.
118 Dionisio Labiaga Rubio, 

idem.

lian obienido votos.
Don Mariano Lorentc Trasoba- 

res 118
Don Mariano Giménez de Em- 

bun 116
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D. Miguel Lope- Vicites, Juez de pri
mera instancia de la Universidad 
de Zaragoza.

Hago saber que en autos ege- 
culivos seguidos en el Juzgado 
de mi cargo a instancia de don 
Angel Gómez Carrascon contra 
1). Florencio Chueca y Molinero 
vecino de Villanueva del Huerba, 
llevo acordado que bajo el tipo de 
su retasa se proceda en subasta 
pública á la venta de los bienes 
que á continuación se espresan, 
silos todos ellos en términos de 
dicho Vdlanueva y son:

Un campo de tres yuntas de tier
ra en la Balsela, confrontante por 
N. con Manuel Mañero y por los 
demás lados con montes comunes 
en trescientos reales vn. ó sean 
treinta escudos.

Un plantado viña en el Plano, 
de yunta y media, lindante por 
S. con el camino de Mezalo- ha, 
por M. con yermo de Josefa In
glés, y por los demás puntos con 
montes comunes, en 1250 rs. ó 
sean 125 escudos.

Y un campo de 40 yuntas de 
tierra, 57 en cultivo y 5 incultas, 
silo en Sanchonoya confrontante 
por O. con campo de Juan José 
Navarro, por N. con el mismo 
Florencio Chueca, y por M. y P. 
con montes comunes, en 8980 
reales vn. ó sean 898 escudos.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en la Sala audiencia del Juz
gado de mi cargo silo en esla 
ciudad y su calle de las Piedras 
del Coso núm. 115, se ha seña
lado el lunes 24 del corriente á 
las 10 de su mañana, y se anun
cia al público mediante la in
serción del presente á fin de que 
los que quieran interesarse en 
su compra puedan hacerlo en los 
espesados dia y hora, hado en 
Zaragoza á 7 de Diciembre de 
1866.—Miguel López Vicites.— 
Por su mandado, Liborio Lorbés.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Antonio Giménez (a) Can
tón, vecino de Lérida, de edad 
de unos 24 años, residente que 
fue en esta Capital, para que en 
el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á contes
tar á los cargos que le resultan 
en causa que se sigue contra el 
mismo sobre hurto de dinero y 
efectos; pues que si asi lo hicie
re se le oirá y hará justicia pa
rándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 7 de» Di
ciembre de 1866.—Miguel López 
Vicites.—Por su mandado, José 
Barrau.

Nos el Licenciado D. Francisco Par
ta, Presbítero, Dignidad de Arce
diano de la Sta. Iglesia Metropoli
tana de Zaragoza, Abogado de los 
Tribunales del Reino, Gobernador 
Eclesiástico, y en lo espiritual y tem
poral Provisor. Vicario general, Ofi
cial eclesiástico principal, y Juez de 
Pias-causas de dicha ciudad y su Ar
zobispado, por el Excmo. é limo se
ñor ü. Fr. Manuel García Gil. por 
la gracia de Dios y de la Santa Se
de apostólica, Arzobispo de esta 
Diócesis.

Por disposición dictada en jui
cio por el limo. Sr. Vicario ecle
siástico de Madrid, se sacan á pú
blica subasta dos mitades de casa 
sitas en esla ciudad de Zaragoza, 
la una en la plazuela de Scgovia 
núm. 70, y en la de Liñan nú
mero 1691a otra, pertenecientes 
al presbítero D. Ramón Orozco, 
bajo el tipo en alza de 25286 
reales vn. cuya subasta tendrá 
lugar en los estrados de este tri
bunal eclesiástico Palacio Arzo
bispal, el dia 17 del corriente mes 
á las doce de la mañana.

Zaragoza 5 de Diciembre de 
1866. — Francisco Baria.—Por 
mandado de S. S. Dr. GildeYar- 
za.—Es copia.

D. Patricio Morales y Ga par, Ayu
dante del Batallón provincial de Za
ragoza número 55, y fiscal del Con
sejo de Guerra permanente de la 
misma.

Habiéndose aprehendido el dia 
7 de Setiembre del presente año 
en la calle de Morala de esla 
capital por el oficial de vigi
lancia Don Agustín Lavastida un 
carro con género de contra
bando conducido por Fermín 
Martínez al que acompañaban 
Tomás Lusilla y otra persona cu
yo nombre se ignora y á la que se 
considera de la misma manera que 
á Lusilla y Martínez como autor 
de dicho contrabando por haber 
huido como aquellos al efectuarse 
dicha aprehensión, y resultando 
por este delito hallarse compren
didos los tres en el bando dél ex
celentísimo Sr. Capitán General 
del distrito publicado en 22 de 
Agosto último, ufando delajuris- 
dicion que la Reina nuestra Seño
ra tiene concedida en estos casos 
por sus Reales ordenanzas á los 
oficiales de su ejército, por el pre
sente llamo cito y emplazo por se
gundo edicto y pregón á dicha 
persona desconocida que al apre
henderse el mencionado contra
bando por el oficial de vigilancia 
D. Agustín Lavastida, primera
mente suplicó á este no llevase á 
cabo la referida aprehensión y 

i después huyó con Fermín Marli- 
i nez y Tomás Lusilla, á quien se 

llama también igualmente apesar 
de haberlo hecho ya en el Bolelin 

oficial de esta provincia por no 
haberse presentado hasta la fecha 
señalándoles á ambos la Cárcel 
nacional de esla ciudad donde de
berán presentarse denlio del tér
mino de 15 días que se cuentan 
desde el de la fecha para dar sus 
descargos y defensas y de no com 
parecer en el referido plazo, se 
continuará la causa y se sentencia
rá en rebeldía por el Consejo de 
guerra permanente de esla plaza 
por el delito mencionado sin mas 
llamarles ni emplazarles por ser 
esta la voluntad de S. M.

Fíjese é insértese en el Bolelin 
oficial de la provincia para que 
llegue á noticia de todos.

Zaragoza 10 de Diciembre de 
1866.—El Fiscal, Patricio Mora
les.—Por su mandado, el escri
bano de la causa Nemesio Alonso.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del partido de 
Pina.

Por el presente se anuncia el 
fallecimiento sin testar de Simón 
Fustero y María Valles, naturales 
de Farlele y vecinos que fueron 
de este último pueblo, y se llama 
á los que se crean con derecho á 
heredarles, para que comparezcan 
á deducirlo en este juzgado den
tro del término de 50 días; ha- 
ciéndo presente que se han pre
sentado, Andrés, Luisa, Lucía, 
Hilaria y Jorja Fustero y Valles 
en concepto de hijos y herederos 
de aquellos; á instancia de los 
cuales se ha promovido el juicio 
de a hiniesta lo.

Dado en Pina á 10 de Diciem
bre de 1866 —Ramón Octavio de 
Toledo.—D. S 0., Tomás Salas.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la pro
vincia de Zaragoza.

Aproximándose la época en 
que han de quedár fuera de cir
culación los efeclos timbrados 
que tienen año determinado, esta 
Admon. cree oportuna reprodu
cir, las prevenciones circuladas 
por la superioridad para el cum
plimiento de este servicio, en 14 
de Diciembre del año último, adi
cionadas por circular de 29 de 

i Noviembre pasado.
«Desde las 12 de la noche del 

51 del actual, deben quedár fue
ra de circulación el papel sellado 
de todas clases y el judicial, el de 
pagarés de bienes nacionales, el 
de matrículas, los sellos de lodos 
precios para pólizas de seguros, 
los de recibos y cuentas y libros 

í de comercio, y los de la corres
pondencia pública, ó sea de cor
reos y telégrafos: cuyos efectos

á virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 75 del Real decreto de 12 
de Seliembre de 1861 serán can- 
gcados al público por otros de 
iguales clases v precios del año 
1867.

En su consecuencia, esla di
rección general recuerda á uste
des las prescripciones estableci
das e:i dicho Real decreto é Ins
trucción que le acompaña relati
vas á la operación del cange, y 
á fin de fací ilar este servicio, 
hasta donde lo permitan los inte
reses del Tesoro con las meno
res molestias para el público, ha 
acordado 1) siguienle,

1/ Las Administraciones de 
Hacienda pública surtirán con la 
antelación debida á lodas las es- 
pendedurías de la provincia, de 
los efectos que cada una espen - 
da, de modo que al abrirse el dia 
1/ de Enero precisamente cu 
que ha de empezar el cambio, 
tengan el surtido convenienle pa
ra alender á la demanda del pú
blico.

2/ Los Administradores de 
Hacienda pública designarán el 
estanco ó estancos que han de 
efectuar esla operación en las ca
pitales. En las subalternas, se 
hará en los estancos de las Ad
ministraciones, y en los demás 
pueblos en el único que exisla, 
debiéndolos Administradores del 
partido designar el que ha de en
cargarse do este servicio en los 
puntos en que haya mas de una 
.espendeduria. El cambio deberá 
efectuarse lodos las dias de sol 
á sol, incluso los feriados, en las 
capitales, baila 51 de Enero, y 
en las subalternas y demás pue
blos, hasta el 20 de dicho mes, 
sin prorroga alguna en ambos 
casos.

5 .° El papel sellado de todas 
clases que presenten al cange los 
particulares, corporaciones y fun
cionarios públicos, les será cam
biados en lodas las espendedu - 
rías, siempre que á juicio de ios 
encargados del mismo no pre
sentara señales evidentes de fal
sificación, ó que por su escesiba 
cantidad infundiera sospechas, 
de su procedencia ilegítima. En 
uno y otro caso los Administrado
res de Hacienda pública podrán 
valerse de grabadores ó peritos 
en el ramo, obrando en su yisla 
según marcan las instrucciones 
vigentes para los casos de de
fraudación á la Hacienda.

4 .° Los sellos sueltos de cual
quier clase que sean, -se cangea- 
rán en igual forma que el papel 
sellado, si bien deberán las Ad- 

l minislraciones anunciar al pú
blico la condición de que se pre- । sentón con distinción de precios 

: y pagados en medios pliegos de 
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papel con la firma del interesado 
en la parle inferior ó al dorso, 
si en osla no cabe, y en Laníos 
medios pliegos, cuantos sean ne
cesarios á estampar en cada una 
de las caras lodos cuantos se pre
sen len.

5 ° Se csccplnan del cange, en 
virtud de lo dispuesto en las re
glas 6.a 7 * y 8.*, del art. 35 de 
la instrucción de 10 de Noviem
bre do í 861, el papel de oficio 
í[ue presenten los tribunales, cor
poraciones ó funcionarios, á quie
nes se les facilita gratis por el 
Real decreto de 12 de Setiembre 
de dicho año. El que presenlen 
los Ayuntamientos, corporacio
nes y demás que lo hayan adqui
rido por compra en las* espende- 
durías del ramo, deberá llevar 
el sello que usen aquellas.

6 .a El sobrante que resulte 
existente en 51 de Diciembre en 
los estancos situados fuera de los 
puntos de donde se surten, les 
será cangeado en los primeros 
dias del mes de Enero á juicio 
de los Administradores principa
les y subalternos, según las dis
tancias y circunstancias de cada 
punto. Los estanqueros de Ma
drid, capitales de provincia y su
balternas, deberán cangearlo pre
cisamente el dia I.° de dicho mes 
en los sitios señalados al efecto, 
en los mismos términos que se 
establecen para el público, á fin 
de facilitar cuanto sea posible el 
cumplimiento de|los artículos 16, 
17 y 18 de la Instrucción ya ci
tada, cuya falta de observancia 
producirá responsabilidad, que se 
hará efectiva a lodos los que en 
ella incurran.

7 .” El papel escrito que á vir
tud de lo dispuesto en el artículo 
64 del Keal decreto resulte en los 
almacenes y espendedurías, será 
devuelto á la fábrica con factura 
especial y en paquetes separados 
para no confundirlo con lo que 
esté en blanco.—El papel sellado 
y judicial de todas clasqs se de
volverá al mismo eslablecimiento 
colocándolo en manos de veinte 
y cinco pliegos, y con distinción 
de precios, señalando las canti
dades que no lleguen á formar 
mano con el número que conten
gan. Y los sellos serán remitidos 
según resulten del cambio, pero 
también en paquetes separados 
como el papel, por clases y pre
cios, y con dobles facturas unos 
y otros efectos.»

LaAdmon. por su parle no 
puede menos de oscilar el celo 
de los Sres. Alcaldes, Adminis
tradores subalternos y estanque
ros de la provincia á fin de que 
tenga el mas exacto cumplimien
to cuanto por la superioridad se

tiene ordenado, debiendo hacer 
las prevenciones siguientes:

1 .a Los Admidistradores su
balternos cuidarán de que las es
pendedurías de su demarcación se 
hallan surtidas de efectos del 
año actual, con arreglo á sus ven
ias, de forma que la última saca 
se haga el dia 28, procurando que 
sea tan abundante como exige el 
consumo del público.

2 .a Los dias 29 y 50 forma
rán los Administradores suballer- 
nos facturas de los efectos á su 
cargo que han de devolverse á la 
fábrica, colocándolos en el or
den correlativo en que figuran en 
las cuentas, á fin de facilitar el 
reconocimiento y recuento á los 
encargados de realizar estas ope
raciones.

5 .a El dia 51 á las diez de la 
mañana, y una vez surtidos los 
puntos de espendicion con aque
lla que por casos improvistos 
fuera indispensable conceder en 
los dos anteriores, ó en el mismo, 
se dará principio al recuento que 
se verificará por el Sr. Alcalde, 
acompañado de Escribano ó Se
cretario, de los efectos que que 
dan sin circulación, que lo son, 
papel sellado y judicial de todas- 
clases, los sellos para libros de 
comercio, recibos y cuentas, de 
correos y telégrafos, teniendo 
entendido que el referido recuen
to ha de contraer?e á las clases 
que quedan enumeradas, Inda vez 
que el recuento general so veri
fica el 50 de Junio de cada año.

4 .a Concluido el recuento par
cial, y á presencia de las mismas 
personas que lo han llevado á ca
bo, se procederá á formar paque
tes por clases de lodo el papel, 
sellos y documentos que existan 
sin los precintos que usa la fábri
ca del ramo. Estos paquetes serán 
precinladoti con cuerda formando 
cruz y una cubierta sobre el nu
do en que se espresa la Adminis
tración de que procede, la canti
dad que contiene el paquete con 
la circunstancia de ser la que ha 
resultado del recuento, cuya nota 
han de firmar los asistentes á la 
operación, y los Eescribanos da
rán fé en la misma y en los testi
monios que han de librar de lodo 
lo que se recuente, de haberse 
hecho así. La operación de formar 
paquetes y precintarlos no podrá 
suspenderse bajo ningún preles- 
to, quedando esceptuadas de ella 
las resmas que se encuentren sin 
abrir.

5 .* Los Administradores su- 
ballernos devolverán los sobran
tes que resulten en sus almace
nes á esta Admon. para el dia 6 
de Enero en los mismos términos 
que queden del recuento y con 
facturas duplicadas, teniendo en

tendido que no podrá demorarse 
I este servicio, puesto que para el 
1 15 de Enero ha de hallarse en la । fábrica del sello el sobrante ge
, neral que resulte en toda la pro- 
i vincia, sin esperar el can ge al pú

blico.
El producto delcangeal públi

co que terminará el 20 de Enero 
¡ en las subalternás, se remitirá al 

aerificar el servicio de las cuen
tas y caudales recaudados, las 
cuales se cerrarán en 24 del mis
mo, en la inteligencia de que en 
los primeros dios de Febrero ha 
de remesar osla Admon. á ia fá
brica lodos los efectos recogidos 
por cange á los particulares.

6 .a Las cncñias de Adminis
tración del sollo del Estado del 
corriente mes de Diciembre las
cerrarán los Administradores su- 
baUernos el dia 51, sin perjuicio 
de que ingresen en Tesorería los 
fondos que por esta renta tengan 
en su poder el dia 24, cuidando 
de remitir indispensablemente 
por el correo de este dia, una 
ñola clarificada de todos los valo
res obtenidos por la reñía de se
llo del Estado, que se redactará 
en la forma siguiente:

Sillo del Estado.

Papel sellado 1000
Papel Judicial 1000
Papel Reintegro 1000
Papel de Mullas 1000
Sello de Giro 1000
Sellos de Comercio 1000
Sellos de Cuentas 1000
Sellos de Correo 1000
Sellos de Telégrefos 1000

Tolal 9000

7 .a Dichas cuentaslas remiti
rán sin falta ni prelesto alguno el 
dia 5 de Enero próximo, lo mismo 
que los caudales obtenidos desde 
el 24 ai 51 cuidando muy partir 

1 cularmcnle que la exislencia que 
resulte en ellas sea la misma que 
arrojan los testimonios del re
cuento.

8 • A'finde que no se involu
cren las existencias de papel y se
llos del año 1866 con los delaño 
1867, los subalternos no se car

- garán en la cuenta de Diciembre 
de los efectos para el año próxi
mo, que han de remesárseles en 
breve, y por el contrario en lu
gar de incluir en la cuenta de 
Enero los efectos sellados de 
1866, residirán una especial de 
las existencias que resulten en 51 
del actual y que queden fuera de 
circulación y de lo que recojan 
por cambio, cuya data la cons
tituirán las dos remesas que ha
gan al almacén en los plazos 
marcados en la prevención 5.a

9 .* Y por último, la Admis-

tracion encarece á los particula
res y autoridades que presenlen 
al cange cualquiera clase de efec
tos timbrados Ja necesidad de 
cumplir con las formalidades pres
critas en el art 4 0 de la circular 
que anlccede, á fin de evitar en
torpecimientos y reclamaciones 
que su observancia pudiera pro
porcionar, debiendo advertir para 
conocimiento del público que he 
acordado se verifique el cange en 
esta capital en los estancos situa
dos en la calle del Coso fíenle al 
Casino principal y en ia calle de 
D. Jaime l.° dentro del léi mino y 
en la forma que se previene, yen 
los pueblos en sus respectivas es
pendedurías.

• Zaragoza 6 de Diciembre de 
1866.—Ventura déla Peña.

Hallándose servidos interina
mente los estancos de Sisamon, 
Berdejo. Contamina, Óseja, Po- 
zuel de Ariza y Torrehermosa en 
el partido de Ateca; en el de Ca
I a la y u d, Meso nos, Pa rac u e 11 o-s d e 
le IIibera y Purroy; en el de Da- 
roca, Aldehuela de Lieslos; en el 
de Lgea, Murillq de Gallego, Pra- 
dilla, Piedralajada, y Sla. Eulalia; 
y en el de Tarazona, Alcalá, Li- 
luénigo, Tórtolos Vera, Trasmoz 
y Crisol, se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que los intere
sados queso crean adornados con 
las circunstancias y méritos exigi
dos por Instrucción, puedan solic'i- 
larlos y proveerles en propiedad, 
dirigiendo al efecto sus solicitudes 
á esta oficina dentro del término 
de 8 dias, contados desde la in
serción de este anuncio, pasados 
los cuales se procederá á la forma
ción de las propuestas entre los 
que los hayan pretendido. Zara
goza 10 de Diciembre de 1866. 
--VenLura déla Peña.

BANCO DE ZARAGOZA.
Los poseedores de acciones al 

portador de este Banco, que con 
arreglo al arl. 57 délos Esialutos, 
quisieran tener derecho de con
currir á la próxima .Junta gene
ral ordinaria de accionistas, se 
servirán depositarlas al efecto en 
la Secretaría de este Estableci
miento, hasta el 51 de este mes, 
librándoles el correspondiente res
guardo para que puedan retirar
las celebrada que sea la Junta ge
neral. "

Zaragoza 12 de Diciembre de 
1866.—De acuerdo del Consejo 
de Administración, el Secretario, 
Víctor Mariñosa. 2

Imprenta de Antonio Gallifa.


